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INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento constituye el Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección 

General de Radiodifusión y Televisión Nacional. La base sobre la cual se elabora el 

anteproyecto de presupuesto de la Institución para el período 2022 en él se 

encuentra  información de la Planificación  Presupuestaria Institucional, en el marco 

de las Orientaciones Estratégicas de Política 2020– 2024. 

 

En el documento se hace referencia a las diferentes actividades que realiza la 

Dirección General en cumplimiento de su mandato legal, haciendo énfasis en las 

actividades de producción y transmisión de programas de contenido y variado. Se 

presentan los resultados más relevantes del análisis FODA de la Institución.  

También se hace referencia a las metas y objetivos estratégicos, así como la 

estructura programática correspondiente. 

 

Se presenta un diagnóstico situacional de la Institución, haciendo una breve reseña 

histórica hasta llegar al momento actual en el que Radio TGW ha sido nombrada 

Patrimonio Cultural de la Nación.  Se realizan el análisis de tipo estratégico e 

institucional, en los que se pueden observar los logros alcanzados, las áreas a 

mejorar y de las necesidades de recursos para el logro de los objetivos estratégicos. 

 

Se presenta la estructura Técnica y Administrativa con que trabaja actualmente la 

Dirección General y su correspondiente estructura programática presupuestaria. 

Finalmente se presentan los indicadores de desempeño que se han fijado como una 

herramienta para el seguimiento adecuado en el logro de las metas propuestas. 
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1. VALIDACIÓN DE PROBLEMÁTICA, OBJETIVOS Y RESULTADOS 

POR ÁREA DE ACCIÓN  

 
 

Para la validación de la problemática, objetivos y resultados por área de acción se realiza 

el “Abordaje de Elementos a incluir en el PLAN OPERATIVO MULTIANUAL 2022-2026 

Y PLAN OPERATIVO ANUAL 2022”, donde se valida lo planteado en el PEI 2022-2032 

presentado por el área de comunicaciones del Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda, -MICIVI-  en donde se establece la mayor problemática en la 

disminución de la Brecha Digital, resultando en el caso de esta Dirección General, el cual 

aplica a crear mayor cobertura nacional de transmisión radial, ampliando la red de 

repetidoras para minimizar la brecha digital  existente y acrecentar la transmisión de 

información a la población Guatemalteca lo cual es el objetivo principal de la Dirección 

General de Radiodifusión y Televisión Nacional.   

 

Actualmente en DGRTN se tiene cubierta la población de los Departamentos de 

Guatemala, Quetzaltenango, Totonicapán, San Marcos, y Flores Peten que suma un 45 

% siendo en Hombres  3,622,747  y en Mujeres 3,733,381 según el censo poblacional 

del INE del año 2018. 

 

Ver  Matrices 7,12,13 
 

 
 
 

4



 

 
 
 

 

PEI MATRIZ 7. 
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PEI MATRIZ 12 
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PEI MATRIZ 12.1. 
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PEI MATRIZ 13. RESULTADOS 2 

PROBLEMA 
RESULTADO POBLACIÓN OBJETIVO CAMBIO 

TIEMPO/ 

MAGNITUD 

CONDICIÓN DE 

INTERÉS 
DESCRIPCIÓN 

Ampliación de la 

Brecha Digital 

Disminución de la 

Brecha Digital 

En DGRTN se tiene cubierta la 

población de los Departamentos de 

Guatemala, Quetzaltenango, 

Totonicapán, San Marcos, y Flores 

Peten que suma un 45 % siendo en 

Hombres 3,622,747 y en Mujeres 

3,733,381. FONDETEL actualmente no 

tiene proyectos en proceso. En 

UNCOSU se tiene una cobertura de 306 

empresas de cable a nivel nacional y 

cubre una población objetivo del 30% 

dentro de 396 empresa de cable que 

supervisa a nivel nacional que se refleja 

en hombres 2415, 164 y en mujeres 

2,488,921. 

Reducir la Brecha 

Digital para mejorar 

el acceso a las 

comunicaciones en 

un 20% para el año 

2032 

Se espera un crecimiento 

anual de un 2% sujeto a 

evaluación anual que permite 

realizar un crecimiento de un 

20% más de cobertura para el 

año 2032 es decir llegar al 65 

% de cobertura nacional. 

Crear los medios necesarios 

para facilitar el incremento de 

infraestructura a nivel 

nacional en un 2% anual tanto 

en Telefonía, Radiodifusión, 

supervisiones de señal digital 

y distribución por cable y 

supervisión de espectro 

radioeléctrico 

Insuficiente Infraestructura 

Productiva aplicado en 

Telecomunicaciones, 

Limitada Innovación en 

proyectos tecnológicos, 

Monitoreos y estudios técnicos 

a nivel nacional, Carencia de 

equipo moderno para 

Incrementar la cobertura 

radial, telefónica, de internet y 

postal. 

Se busca permitir el acceso a las 

comunicaciones a nivel nacional por medio de 

la disminución de la Brecha Digital y la 

ampliación de la cobertura postal, realizando 

incrementos porcentuales de cobertura a nivel 

nacional, los cuales serán evaluados 

anualmente para realizar los ajustes 

correspondientes por medio de la evaluación de 

resultados que se ejecuten anualmente, los 

incrementos porcentuales de cobertura nacional 

se darán en Radiodifusión y Televisión, 

Telefonía Rural, Servicios de televisión por 

cable y señal vía satélite, cobertura de espectro 

radioeléctrico y ampliación de cobertura postal 

a nivel nacional. 

Limitada cobertura 

en el área postal 

Aplicación de la 

cobertura del área 

postal 

Se tiene cobertura nacional de un 46% a 

excepción de Petén siendo hombres 

3,703,252 y mujeres 3,816,345 

Aumentar la 

cobertura del área 

postal a nivel 

nacional en un 50% 

al año 2032 

Incremento de cobertura 

postal en 10 años del 50% del 

2022 al 2032 

Insuficiente Infraestructura 

Productiva, aplicado en el área 

postal así como limitada 

innovación de proyectos 

tecnológicos y carencia de 

equipo moderno 

Se busca alcanzar una mayor cobertura postal 

en todos los departamentos a nivel nacional, 

debido a que en la mayoría solo funciona en la 

cabecera departamental el correo nacional, se 

pretende extender a la mayoría de municipios 

de cada departamento 
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2. MARCO ESTRATÉGICO DE LA INSTITUCIÓN  

 

2.1 MISIÓN 

Somos ejemplo en cumplimiento de la ley y fortalecer la identidad nacional, construyendo 

ciudadanía. Informando, educando, ofreciendo y entreteniendo a los guatemaltecos dentro 

y fuera de nuestras fronteras, a través de radioemisoras, en plataforma digital y televisión. 

 

2.2 VISIÓN 

Velar por el cumplimiento de la ley de radiodifusión y televisión de Guatemala, 

influenciando e inspirando a todo los medios de comunicación a promover la identidad 

nacional, exaltando los valores culturales, con espacios educativos, dando información 

veraz y objetiva con el fin de fortalecer el nacionalismo. 

 

2.3. COMPETENCIAS   

 

Son funciones de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión Nacional: 

a) Formular el Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Ingresos y Egresos de la 

DGRTN y velar que su ejecución esté de conformidad con las normas 

presupuestarias y la legislación vigente; 

b) Emitir permisos de locución y velar porque las personas que realizan tal 

actividad actúen en forma ética y profesional y de conformidad con lo 

establecido por las disposiciones técnicas y legales que regulan la materia; 

c) Autorizar los comerciales de radio y televisión, supervisor el funcionamiento 

de los medios de comunicación e imponer sanciones a aquellos que 

transgredan la Ley que rige la materia; 
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d) Promover la comercialización de servicios de radiodifusión y televisión, así 

como su pauta a entidades públicas y empresas privadas;                        

e) Representar al Ministerio por delegación del Despacho Ministerial en 

actividades organizadas por entidades nacionales e internacionales 

relacionadas con su ramo; 

f) Producir los programas radiales que transmiten las emisoras oficiales y 

coordinar la programación diaria de las mismas; 

g) Evaluar porqué las emisoras radiales privadas le concedan el tiempo que por 

Ley deben otorgar diariamente al Estado,  y coordinar los mensajes que en 

dicho  tiempo deben ser transmitidos; 

h) Evaluar que todas las emisoras de radio y televisión que operan en el país, 

cumplan con las disposiciones estipuladas por la Ley; e, 

i) Evaluar permanentemente el funcionamiento de la DGRTN, en cumplimiento 

del Reglamento Orgánico Interno, autorizado y aprobado. 

 

2.4. VALORES Y PRINCIPIOS    

 
 
Según los Lineamientos Generales proporcionados por la Unidad Sectorial de 

Planificación “Abordaje de Elementos a incluir en el PLAN OPERATIVO MULTIANUAL 

2022-2026 Y PLAN OPERATIVO ANUAL 2022”, se solicita incluir valores y principios 

ministeriales, los cuales se encuentran definidos en el Código de Ética del Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 
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Acuerdo Ministerial 198-2021, Artículo 7. Valores. Los valores son concepciones de lo 

deseable referente a la conducta humana, sus decisiones.  Los funcionarios y empleados 

públicos del ministerio deben de asegurar su accionar en el cumplimiento de los principios 

antes definidos y están en relación a la observancia de los siguientes valores:                                                                                                                             

a) Integridad: Actuar con honestidad de forma confiable, de buena fe y a favor 

del interés público. 

b) Honestidad: Reflejar buen comportamiento y un correcto proceder, con 

decencia  y decoro. 

c) Respeto y Tolerancia: Ofrecer un trato digno con igualdad de derechos para 

todas las personas con quién se relacione en el desempeño de su funciónes, 

sin violencia o discriminación alguna y promoviendo una amplia comunicación. 

d) Probidad: Actuar con rectitud, lealtad, honestidad y honradez, en las 

actividades que realice en el ejercicio de sus funciones, subordinando todo 

interés de tipo personal al interés social.  

Acuerdo Ministerial 198-2021 Artículo 6. Principios.  Los principios éticos son 

aquellos que sirven de guía para definir la manera de llevar a cabo la práctica de 

los valores. Los principios que rigen el actuar de los funcionarios y empleados 

públicos del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda son los 

siguientes: 

a) Actuar en obediencia a lo establecido en la legislación nacional vigente, 

aplicable en el tema.  

b) Actúa de manera franca y transparente, respetando las disposiciones 

institucionales relacionadas con las normas de conducta. 

c) Trabajar con identificación y sensibilización hacia las necesidades de las 

personas con las que tenga relación por el ejercicio de sus funciones. 
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d) Actúa con diligencia conforme a la cultura de servicio orientada al logro de 

resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 

funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales y maximizando los 

recursos asignados.                                                                                        

e) Brindar un trato equitativo a todas las personas que utilicen los servicios que 

presta el Ministerio sin distinción, exclusión, restricción o preferencia. 

 

2.5. OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

 

Las tecnologías al transcurrir de los años están cambiando y la Superintendencia de 

Telecomunicaciones busca la viabilidad para que se cuente con plataformas para 

consultas en línea, actualización de procesos para utilizar gestiones en línea, entre otros.   

 

2.5.1. Objetivo Estratégico 

 
Reducir a mediano plazo, la brecha de desinformación existente en el 

territorio nacional de un 2% para elevar el nivel cultural, educativo y de las 

acciones del gobierno de beneficio para la población guatemalteca. 

 

A) Acción a desarrollar: Reducir la brecha de desinformación para 

alcanzar un 2% de cobertura como mínimo, mayor  al 45% existente  

B) Población Objetivo: Población guatemalteca en general. 

C) Ámbito Geográfico: Nivel Nacional. 

D) Tiempo de aplicación: Año 2022. 

E) Situación a Cambiar: Elevar la cultura y educación de la población 

ampliando la cobertura en un 2% mas como mínimo  
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2.5.2. Objetivos Operativos 

  

Ampliar la cobertura radial de un 45% a un 47% como mínimo a nivel nacional durante 

el período del año 2022, para mantener informada al pueblo guatemalteco con la 

programación variada con sentido nacionalista. 

A) Acción a desarrollar: Ampliar la cobertura nacional a un 47% 

B) Población Objetivo: La población de Guatemala. 

C) Ámbito Geográfico: A nivel nacional. 

D) Tiempo de aplicación: Año 2022. 

E) Situación a cambiar: Elevar la cultura, educación e informar de las 

acciones del gobierno a la población. 

Se presenta el siguiente esquema sobre los códigos programáticos para el alcance de 

los objetivos operativos: 

 

La Población objetivo son todos los usuarios que hacen uso de las frecuencias en todo 

el territorio nacional; así mismo, se visualiza que para el año 2026, se puedan elevar las 

capacidades del país en el servicio de telecomunicaciones y disminución de la Brecha 

Digital.. 
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Objetivo Operativo 
Red de Categorías Programáticas 
Programa-Subprograma-Proyecto 

Ampliar la cobertura radial de un 45% a un 47% a nivel 
nacional durante el período del año 2022, para mantener 
informada del accionar del Gobierno al pueblo 
guatemalteco. 

15-00-000 



 

 
 
 

 

 

2.6. COMPROMISOS 

 
Para el ejercicio 2022 se tiene programado una ejecución de la producción siguiente: 

 

2.6.1. Difundir: 11,882 programas radiales a la población guatemalteca. 

2.6.2. Transmitir: 2,818 programas radiales a control remoto difundidos. 

2.6.3. Difundir: 41,187  spot gubernamentales otorgados a entidades estatales. 

2.6.4 Comerciales de personas individuales o jurídicas: 790 autorizaciones. 

2.6.5 Registro de locutores: 204 acreditaciones. 

2.6.6 Registro de técnicos: 3 acreditaciones. 

 

a) Acciones a desarrollar: 

1. Realizar la producción de los diferentes programas transmitidos por la 

Radio Nacional TGW, teniendo cobertura a  nivel nacional de noticias desde  

las diferentes fuentes donde se genera la misma y la divulgación de spots de 

las diferentes Instituciones Públicas. 

 

       2. Monitorear y evaluar las transmisiones que salen al aire de las distintas 

radios que operan en el país. 

 

       3. Entrega de la documentación de acreditación de los locutores y técnicos 

en radiocomunicación. También la autorización de los comerciales que 

gestionan las agencias de publicidad para transmitir en radio o televisión 

respectivamente. 

    

       b) Población objetivo: Población guatemalteca. 

       c) Ámbito geográfico: A nivel nacional. 

       d) Cuantificación: 55,887 servicios de radiodifusión en el año 2022. 
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Realización de 55,887 servicios de radiodifusión en el año 2022 a nivel nacional para 

mantener informada a la población. 

3. PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, (RED DE PRODUCCIÓN). 

 

3.1. Producto: 

La Dirección General de Radiodifusión y Televisión Nacional, para cumplir con sus 

objetivos cuenta con los siguientes productos: 

 

a. Dirección y Coordinación:  

Este producto se refiere a la contratación de personal para ocupar los 

puestos de Dirección y Coordinación de esta Dirección General y Radios 

Nacionales, para su buena organización funcional. También para la 

contratación de bienes y servicios. 

b. Personas Individuales y Jurídicas Reguladas en Radiodifusión y Televisión: 

Este producto se refiere al control de los diferentes registros y 

acreditaciones de locutores y técnicos en radio y televisión 

respectivamente. La autorización de comerciales para radio y televisoras 

del país. 

c. Servicios de Radiodifusión:  

Este producto se refiere a las diferentes difusiones de programas a control 

remotos, programas radiales y spot gubernamentales que se realizan en 

las Radios Nacionales de: TGW, TGTU, TGQ, TGSM ,TGFP, TGE Y TGC. 
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3.2.Subproducto: 

 
 Los subproductos con que cuenta esta Dirección General son los siguientes: 

 

a. Dirección y Coordinación:  

Contratación de Bienes y Servicios: este subproducto es para el pago de 

personal, de bienes y servicios técnicos y profesionales de esta Dirección 

General y Radios Nacionales. 

b. Técnicos con registro en radio y/o televisión: 

 Este subproducto pertenece al producto de Personas Individuales y 

Jurídicas Reguladas en Radiodifusión y Televisión se refiere al registro y 

acreditación de los técnicos en radiocomunicación. 

c. Locutores Registrados en radio y/o televisión:  

Este subproducto pertenece al producto de   Personas Individuales y 

Jurídicas Reguladas en Radiodifusión y Televisión, y sirve para llevar el 

registro y acreditación de los locutores profesionales que laboran en las 

diferentes emisoras radiales del país. 

d. Comerciales registrados de personas jurídicas o individuales:  

Este subproducto pertenece al producto de Personas Individuales y Jurídicas 

Reguladas en Radiodifusión y Televisión, para registrar y autorizar los 

comerciales que se transmiten en las diferentes emisoras radiales 

comerciales y en los canales de televisión nacional. 
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e. Programa radiales difundidos: 

 Este subproducto pertenece al producto de Servicios de Radiodifusión, es 

para divulgar programas radiales y noticias de índole social, multicultural, 

educativa, político-económica y deportiva.                                   

También la información de las instituciones gubernamentales, para reducir la 

brecha de desinformación existente en el territorio guatemalteco transmitidos 

por las Radios Nacionales de TGW, TGTU, TGQ, TGSM y TGFP. 

f. Difusión de Spot Gubernamentales otorgados a entidades públicas: 

Este subproducto pertenece al producto de Servicios de Radiodifusión para 

personas jurídicas o Individuales y sirve para transmitir los Spot de las 

diferentes entidades gubernamentales para promover y dar a conocer los 

proyectos y trabajos realizados por el Gobierno de turno en beneficio de la 

población guatemalteca. 

g. Programas radiales a control remoto difundidos: 

Este subproducto pertenece al producto de Servicios de Radiodifusión, se 

transmiten las actividades fuera de las instalaciones de radio cubriendo los 

diferentes eventos de la comunidad. 
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4.   ACCIONES. 

Se detallan las acciones orientadas a los objetivos propuestos por la Dirección 

General de Radiodifusión y Televisión Nacional para el año 2022: 

Acciones 

Red de Categorías 
Programáticas Programa-
Subprograma-Proyecto-

Actividad-Obra 

Monitorear y evaluar las transmisiones que salen 
al aire de las distintas radios que operan en el país 
y entrega de la documentación de acreditación de 
los locutores y técnicos en radiocomunicación y 
comerciales. 

15-00-000-002-000 

Realizar la producción de los diferentes 
programas transmitidos por las Radios Nacionales  
teniendo cobertura a nivel nacional de noticias 
desde las diferentes fuentes donde se genera y la 
divulgación de spots de las diferentes Instituciones 
públicas 

 
15-00-000-003-000 

 

5. PROGRAMACION Y COSTOS DE LOS PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS A ENTREGAR. 

Se presenta la matriz número 13 en donde se detalla la estructura, meta física y 

meta financiera mensual y total de esta Dirección General de Radiodifusión y 

Televisión Nacional. (Ver anexo matriz 13) 

 

5.1. DETERMINACIÓN DE CENTROS DE COSTO Y CATEGORÍAS DE 

CENTROS DE COSTO:  

 
La Dirección General de Radiodifusión y Televisión Nacional, 

cuenta con 6 centros de costo los cuales se detallan a 

continuación: 
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   CENTRO DE COSTO                   NÚMERO 

 

• Oficinas Centrales     2966 

• Radio Nacional de Guatemala TGW  2363 

• Radio Nacional de Totonicapán TGT       2098 

• Radio Nacional de Quetzaltenango TGQ    2620 

• Radio Nacional de San Marcos TGSM  2621 

• Radio Nacional de Flores, Peten TGFP  2658 

• Radio Nacional de Chiquimula  TGC               19525 

• Radio Nacional de Escuintla  TGE                   19526 

 

5.2. PROGRAMACIÓN MENSUAL DE PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y 

CENTROS DE COSTOS. 

 
Se presenta el monto de meta programado por producto, subproducto y centro de 

costo mensual de esta Dirección General: (Ver anexo matriz 6) 

Programación mensual de productos, subproductos y centros de costo 

 

5.3. Detalle de insumos, subproductos y costos de cada centro de costo  

(Anexo matrices 4, 5 y 7) 

 

5.4.  POSICIONES GEOGRAFICAS DE RADIOS NACIONALES CREADAS EN 

PROYECTO DE CREACIÓN 

 

• 0101 Radio Nacional TGW (Guatemala) 

• 0801 Radio Nacional TGTU (Totonicapán) 

 

 

19 



 

 
 
 

 

 

 

• 0901 Radio Nacional TGQ (Quetzaltenango) 

• 1201 Radio Nacional TGSM (San Marcos) 

• 1701 Radio Nacional TGFP (Petén) 

• 2001 Repetidora Chiquimula (Chiquimula) 

• 0512 Repetidora San Vicente Pacaya (Escuintla) 

 

5.4.1.  POSICIONES GEOGRAFICAS DE REPETIDORAS EN PROYECTO DE CREACIÓN 

• 0610 Repetidora Cerro Santa María Ixhuatán (Santa Rosa) 

• 0702 Repetidora Cerro San José Chacayá ( Sololá) 

• 1401 Repetidora Cerro Pocohil Santa Cruz (Quiché) 

• 1601 Repetidora Cerro Xucaneb Cobán (Alta Verapaz) 

• 2201 Repetidora Jutiapa (Jutiapa) 

• 1302 Repetidora Chiantla Cerro El Mirador (Huehuetenango) 

• 0406 Repetidora Cerro  Tecpán (Chimaltenango) 

• 1501 Repetidora Cerro El Durazno, Salamá ( Baja Verapaz) 

• 1901 Repetidora Cerro El Zompopero, Zacapa (Zacapa) 

• 2101 Repetidora Cerro Soledad Grande, Jalapa, Jalapa 

 

6. PROGRAMACIÓN DE RECURSO HUMANO (grupo 0) 

Se detalla del recurso humano programado para el adecuado funcionamiento de la 

unidad ejecutora Dirección General de Radiodifusión y Televisión Nacional. (Ver anexo 

matriz 8) 
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MATRIZ 1. RECURSOS FINANCIEROS PROGRAMADOS 

UNIDAD EJECUTORA
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DIRECCIÓN GENERAL DE 

RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

NACIONAL Q2,260,649 Q9,802,772

Q0.00 Q12,063,421 Q12,000,000.00

TOTAL INSTITUCIONAL Q2,260,649 Q9,802,772 0 0 0 0 Q12,063,421 Q12,000,000

 

 

7. Programación mensual de productos y subproductos (POA 2022 

y POM 2022-2026) 

Se presenta la programación mensual de productos y subproductos tanto en su 

meta física y meta financiera correspondiente a lo financiado con presupuesto de 

funcionamiento. (Ver anexo matrices 4, 5, 6 y 7) 

8. Programación mensual de proyectos de inversión (POA 2022 y 

POM 2022-2026) 

Ver anexo matriz 9 

Sin proyecto de inversión  
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9. Definición de indicadores de resultados y producto 

Nombre del Indicador: Técnicos con registro de radio y televisión 

 

Fórmula para el Cálculo: Técnicos registrados al mes *12,   para el resultado anual de 

los técnicos registrados se multiplica el registro mensual por los 12 meses del año. 

 

Nombre del Indicador: Locutores Registrados en radio y televisión 

Fórmula para el Cálculo: Locutores registrados al mes*12 

Para el resultado anual de los locutores registrados se multiplica el registro mensual 

por los 12 meses del año. 

 

Nombre del Indicador: Comerciales Registrados de personas jurídicas o 

individuales 

Fórmula para el Cálculo: Comerciales Registrados al mes*12 

Para el resultado anual de los comerciales registrados se multiplica el registro 

mensual por los 12 meses del año. 

 

Nombre del Indicador: Programas radiales a Controles Remotos difundidos 

Fórmula para el Cálculo: Difusión de controles remotos diarios*365  

Para el resultado anual de la difusión de controles remotos se suma la cantidad 

de controles remotos de los centros de costo diarios luego se multiplica por 365 

días del año. 

 

Nombre del Indicador: Programas Radiales Difundidos 

Fórmula para el Cálculo: Difusión de programas radiales diarios*365 
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Para el resultado anual de la difusión de programas radiales se suma la cantidad 

de programas radiales de los centros de costo diarios, luego se multiplica por 

365 días del año. 

 

Nombre del Indicador: Spot Gubernamentales otorgados a entidades publicas 

Fórmula para el Cálculo: Difusión de spot gubernamentales diarios*365 

 

Para el resultado anual de la difusión de spot gubernamentales se suma la 

cantidad de spot gubernamentales de los centros de costo diarios, luego se 

multiplica por 365 días del año. 

Se presentan las fichas de indicadores de esta Dirección General: 

 

Ver matriz No. 3. FICHA DE INDICADOR 

 
Nota: Esta es la versión ajustada del POA, Acoplada al Ante Proyecto de 

Presupuesto autorizado con 12,063,421.00 quetzales por el congreso de la 

República en el Decreto 16-2021.  
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ANEXOS 
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No. SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

EMPRESA CONTRATISTA 
EMPRESA 

SUPERVISORA 

POBLACIÓN BENEFICIADA 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

LONGITUD 

TOTAL  

PRODUCTO INSTITUCIONAL ASOCIADO ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA ASOCIADA 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO Fuente-

Organismo- correlativo-

renglón 

META ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TOTAL PROGRAMACIÓN 

FÍSICA 2022 

TOTAL 

PROGRAMACIÓN 

FINANCIERA 2022  

MONTO SOLICITUD DE 

FINANCIAMIENTO REGISTRADO EN 

SNIP 

TOTAL META 

FÍSICA 2023 

TOTAL META 

FINANCIERA 2023  

TOTAL META FÍSICA 

2024 

TOTAL META 

FINANCIERA 2024  

TOTAL META FÍSICA 

2025 

TOTAL META 

FINANCIERA 2025  

TOTAL META FÍSICA 

2026 

TOTAL META 

FINANCIERA 

2026 DEPARTAMENTO / EN ORDEN DE 

DEPARTAMENTOS, POR TIPO DE PROYECTOS  MUNICIPIO HOMBRES MUJERES 

PROYECTOS DE ARRASTRE 

1 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 25.00 

       FINANCIERA 

            2 

  
SI N PROYECTOS DE  I NVERSI ÓN 

          
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 250.00 

       FINANCIERA 

            3 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 0.00 

       FINANCIERA 

            4 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                         - Q                                        - 0.00 

       FINANCIERA 

            5 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            TOTAL FÍSICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 Q                     - Q                                      - 275.00 Q                      - 0.00 Q                     - 0.00 Q                  - 0.00 Q               - 

TOTAL FINANCIERO Q             - Q          - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q                - Q              - Q               - Q                   - 

PROYECTOS NUEVOS 

1 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            2 

  
SI N PROYECTOS DE  I NVERSI ÓN 

          
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            3 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            4 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            5 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            TOTAL FÍSICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 Q                     - Q                                      - 0.00 Q                      - 0.00 Q                     - 0.00 Q                  - 0.00 Q               - 

TOTAL FINANCIERO Q             - Q          - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q                - Q              - Q               - Q                   - 

ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

1 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            2 

  
SI N PROYECTOS DE  I NVERSI ÓN 

          
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            3 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            4 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            5 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            TOTAL FÍSICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 Q                     - Q                                      - 0.00 Q                      - 0.00 Q                     - 0.00 Q                  - 0.00 Q               - 

TOTAL FINANCIERO Q             - Q          - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q                - Q              - Q               - Q                   - 

PROYECTOS EN LIQUIDACIÓN 

1 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            2 

  
SI N PROYECTOS DE  I NVERSI ÓN 

          
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            3 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            4 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            5 

             
FÍSICA 

            
0.00 Q                      - Q                                        - 

        FINANCIERA 

            TOTAL FÍSICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 Q                     - Q                                      - 0.00 Q                      - 0.00 Q                     - 0.00 Q                  - 0.00 Q               - 

TOTAL FINANCIERO Q             - Q          - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q                - Q              - Q               - Q                   - 

TOTAL FÍSICO UE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 Q                     - Q                                      - 275.00 Q                      - 0.00 Q                     - 0.00 Q                  - 0.00 Q               - 

TOTAL FINANCIERO UE Q             - Q          - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q         - Q                - Q              - Q               - Q                   - 


